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La Resolución Gerenc¡al N'332-2023-GRRHH/GM/MDSS/C, del 27 de d¡ciembre del 2023 de la

Gerenc¡a de Recursos Humanos; ResoluciÓn Gerenc¡al N"014-2024-GRRHH/MOSS/C del 16 de

f"br"ro o"t zoz+; 
"l 

expediente N' CU 7054 de fecha 20 de febrero del 2024, que cont¡ene el recurso

¿á 
"pá¡á"i0, 

¡nt"rpueito por et administrado Vv¡gberto Amud¡o congora; lnforme Técnico. Legal

ñ;OS'O-ZOZ¿-Ne p-bnnn¡i-¡¡OSS-nU de fecha 26 de febrero del 2024 del Asistente Legal de la

Gerenc¡a de Recursos Humanos; lnforme N"325-2024-GRRHH-GM-MDSS/C de fecha 29 de febrero

de 2024 de la Gerente de Recursos Humanos; op¡niÓn Legal N" 193-2024-GAUMDSS de fecha 18

de marzo de 2024 del Gerente de Asuntos Legales; y

CONSIDERANOO:

Oue, de conformidad con lo establec¡do por el Art 
-194 .de-la- C-onstituciÓn Politica del Perú'

;;lñá; ;;; a;t"" de Reforma constituiionat N. 27680, N" 28607 y N" 30305 y el.art¡culo ll del

iiirró pi"rirñ¡r.ioá ta Ley N" 27972 - Ley orgánica de Municipatidades, estabtece que los gobiemos

ncalls oozan de autonomia politica' ecónÓm-ica y administrativa en los asuntos de su competenc¡a'

L;;ffi;il;;;r" cónit¡tú"¡0" pbtitica oet peru establece para las mun¡ciPalidades rad¡caen la

i";;ñ á; eÉrcer actos de gobiemo, administrativos y de adm¡n¡strac¡ón, con suieción al

ordenam¡ento jurídico;

ANTECEDENTES:

Que,medianteResoluciónGerencialN.o14-2024-GRRHH/MDSS/C,defecha16defebrero.del
iüi, lá-ié"r"lr" 

-DECLARAR 
ÑinoceoeNre et fecurso Administrativo de Reconsideración'

;|oiJú p;;;i t serv¡oor wrceenro lnuolo eo¡¡eoRA, en conrra de la ResoluciÓn Gerenc¡al

ñ:ájiI-zóái_onñnrvorvrn¡ossrc, que Áuetve dectarar EL cESE oEFrNlrlvo PoR LlMlrE DE

EDAD;

Que,medianteFormulariotJnicodeTramite(FUc)N"cU7o54-defecha20defebrerodel2024,el
§i Wgú"rt" Árr¿lo Congora, iOe*ináOo 

"on 
OÑl N'23897453, ¡nterpone recurso de apelaciÓn en

Jonir"l" rán"rofrc¡On Glrenciat ÑióJ4-2024-GRRHH/MDSS/C, de fecha 16 de febrero del 2024,

ANALISIS DEL CASO CONCRETO:

RESOLUC ION DE GERENCIA MUNICI PAL N'6,I.20 M.MDSS

San Sebastián, 03 de abril de 2024

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

VISTO:

Que, resPecto de los recursos admin¡strativos et numeral 218.1 y 218'2 del articulo 2'18' del TUO

DT ASIJÑ¡OS
LTGA1IS

de la Ley N" 27444, establece que el la

día rent do rse z de tre Asimismo, El

artículo 220 del recurso de aPelación seña la'. "El recurso de aqelac¡ón se ¡nterpondrá cuando la

impugnación
debiendo d¡r¡g¡rse a la misma autor¡dad que exq¡diÓ el acto

de
que se tmpugna para que eleve lo actuado al super¡or ierárquico." (Negrita agregado),

'San Sebastián, cuna de Ayltus y Panakas Reales'

o'o'i,*llT::o'h § www.munisansebastian.gob.Pe
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Que, el artlcuto 120 det Texto Único ordenado de la Ley N" 27¡144 Aprobado por el D. S

Ñ-óbi-ioié-¡Ús señala que frente a un acto adm¡nistrat¡vo que se supone viola'

OL*n* o les¡ona un derecho o ¡nterés legít¡mo, procede su contradicciÓn en la via

áárini"f"tir" mediante los recursos adm¡nist¿tivos, que sólo son imPugnables los actos

#;;Ñ;;-;; p;""n f¡n a ta instanc¡a v los actos de- trámite que determinen la

imDosib¡lidad de continuar el proce¿imiento; produzcan indefensiÓn' La contradicciÓn a

il§;"il;; ,';üi" t árit"iáu"¿ 
"tegarse 

por tos ¡nteresados para su cons¡defaciÓn

; ';i';;il il" pánga fin al procediñiento y podrán impugnarse con el recurso

admin¡strat¡vo que, en su caso, se ¡nterponga contra el acto def¡nitivo'

Que, el Decreto Legislativo N'276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de

ñJiirn"á"."." Oeisector Público, seña'la en sus artículos.34" y 35' lo s¡guiente: Art¡culo

li- i" óá""r" Administrativa term¡na por' a) Fallecimiento; b) Renuncia; c) cese

áÉt"¡ir"l v, ál ó""titución. Articulo 35'- Son causas justificadas para cese def¡nit¡vo de un

;Irviü;t,';i Íi.¡t" o" setenta anos de edad; b) Pérdid€ de la. Nacionalidad; c) Las

ááh"1"^"¡tá f.iá", ¡ntelectuales, mentales o sensoiiales sobreven¡das cuando' real¡zados

los ajustes razonables conespondientes, lmp¡den el desempeño de sus tareas; d)

inánii"n"" o ¡neptitud comproUalá para el disempeño.del .cargo; 
e) La supresiÓn de

i]iliái'áiü¡*J"-án "r 
pro"é.o de módernización inst¡tuc¡onar apticado en los gobiemos

re.liónates v Gobiemos Locates, con aneglo a la leg¡slaciÓn de la materia:0 La negat¡va

[j""ü'fj;j d.,iñiJár lt*"ünrrio púb'iico a ser iransferido a otra plaza dentro o fuera

de su residenc¡a.

Por su parte, el articulo 183' del Reglamento del Decreto Legislat¡vo N" 276' aprobado por

bá"i"ó3rdr"ln" u' oo5-90-PcM ástablece que "El término de la.carrera Admin¡strativa

nnrra<ohlcióndeltitulardelaentida<lodequienestéfacultadoparaello,con
;:#'.,;:iñ o" i" 

""r.ái 
q,á se ¡nvoca v los documentos^que acreditan la m¡sma

"oliaenJo=" 
qr" una de las causales de ceie definitivo de la Carrera Administrat¡va se

í"i,,"iiáiJri',áii ios setenta (zol ános oe e¿ao Para talefecto o eltitular de una entidad

ft;jü db;;;'il¡iii-"i""oü"¡bn para declarar elcese por limite de edad de su

personal.

'San Sebastián, cuna de Ayttus y Panakas Reales'

o Ptaza de Armas sin.
Cusco - Perú
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GESIÓN 2023 - 202ó
--=..:--

Compromaiidot co¡tiro

Que, conforme se t¡ene a la v¡sta, mediante expediente N" cu 7054 de fecha 20 de febrero del 2024,

el ex servidor wgberto Amud¡o Gongora, pfesenta recurso de apelaciÓn contra la Resolución

cerencial N"014-2b24-cRRHH/MDSS/C del '16 de febrero del 2024: según el s¡gu¡ente pet¡torio:

"Que,dentrodetplazoquemeotorgalaLey,recurroasídespachoconlafinalidadde.
presentar RECURSO TMPUGNATORIO DE APELACION conrra /a Resolución Gerenc¡al

Ñ'ot¿-zoz¿-oRnnH/MDSS/c del 16 de febrero del 2024, que resuelve declarar

IMPROCEDENTE el fecurso de reconsiderac¡Ón. solicitando que en su oportun¡dad declare

FUNoADoelrecufsoimPugnatoriodeaPelaciÓn,consecuentementeNULAlaResoluc¡Ón
Gerencial N"332-2023-GRR-HH/GM/MDSS/C, del 27 de dic¡embfe del 2023, que resuelve

declarar el CESE DEFINITIVO POR LIMITE OE EDAD del recurrente (" )"

Que, conforme Se t¡ene de la revisión del recurso de apelac¡ón presentado por el admin¡strado

\Mgberto Amud¡o Gongora y el marco legal apl¡cable, se t¡ene que:

El Sr. WGBERTO AMUDIO GONGORA, interpone Recurso de ApelaciÓn colla-el-aclo

admin¡strativo conten¡do en la Resoluc¡ón Gerenc¡al N"014-2024-GRRHH/Mo§S/C' de

i".ná lo o" t"ur"ro del 2024, et cuat tue notifcada at recunente et 16 de febrerc de12024,

."g,j"""*t"enel|NFORMEN"022-2024-NGP-GRRHH-MDSS-AL'defecha0Sde
mirzo del 2024, es dec¡r que la m¡sma se encuentra dentro del plazo de los quince dias

ftSN¡as Oe notificado el acto materia de impugnac¡ón, conforme lo dispone el numeral

)tti.2 det a.t¡culo 218' del TUO de la Ley N'27444 '

Oué, este procedim¡ento se rige por el Principio de. Lega.lidad' verdad material y deb¡do

p.óo¡.¡"nto entre otros, poi tos cuates los agentes. públicos deben fundar todas sus

áctuaciones en la normati;idad vigente, cuyo principio también se denom¡na como

"Vinculación Pos¡t¡va de la Administración a la Ley"'
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Sobre el particular, cabe señalar que el Tribunal Constituc¡onal en el Fundamento 3 de la

Sentencia emit¡da en el Exped¡ente N' 00560-2002-AA/TC ha manifestado que: "(..) el

cese por limite de edad no puede considerarse, stricto sensu, un derecho ni mucho menos

un beneficio, sino tan sÓlo una situaciÓn que genera extinc¡Ón del vinculo laboral (...)". En

tal sentido, el cese por lím¡te de edad constituye una causal objet¡va de la terminac¡Ón de

la relac¡ón de trabaio.

Asim¡smo, debe tenerse en cuenta lo señalado en et lnforme Técn¡co N' 1324-2019-

SERVIR/GPGSC, em¡tido por la Gerencia de Polít¡cas de Gest¡Ón del Serv¡cio Civil, en

donde se ¡ndica lo s¡gu¡ente: "

3.2Elcesejustificadoporl¡m¡ledeedadSematerializaatravésdelaresolución
conespondiánte emitida por la entidad empleadora Al respecto' no se ha

Áitaulác¡Oo en el Decreto Legislativo N" 276 n¡ en su reglamento el plazo para la

ámis¡on Oe dicha resoluc¡Ón: de lo cual tamb¡én se desprende la existenc¡a de

áutilacion de las entidades de emit¡r la resotución de cese de forma ¡nmed¡ata una

u"i'"rrpr¡Oo el supuesto de hecho de la norma cumplim¡ento de los 70 años de

edad del servidor)

3.3. el cese por límite de edad no debe afectar el derecho del servidor al acceso a

,n" pe*¡On O"ntto de algún rég¡men previsional' por tanto' las ent¡dades públicas

óüéi"n áir"t¡, la emisióñ de lá resoluciÓn de cese por tal motivo por un plazo

iazonable a efectos de salvaguardar el derecho Previsional de dicho servidor'

Que, del m¡smo modo la Autoridad Nacional del Servic¡o C¡vil' ha señalado en su lnforme

r-J*¡"" Ñ; loáa zote-seRvtRlepcsc, (...), que, en el marco dél régimen del .Decreto
r"oi.irtiro N'276 y de la Postura de Tribunal constituc¡onal' que el cese definit¡vo por

iiñiiá ü-";'.alJ Jr,,r,sue ¡uitmcaoarente cuando et serv¡dor cumpte setenta (70) años

áá 
"iJJ, "ó 

*tii"ndo?enio de dicho ré9¡men, dispos¡ciÓn que autorice a las ent¡dades

]-p"l"i l" 
"*t.n"ión 

o protongación det iinculo por encrma_del_limite legal establecido.

ÁJ;;;": se aprec¡a que et ex trabajador sr' wIGBERTo AluluDlo GoNGoRA' se

encuentra dentro de los alcances áet 
'Decreto Leg¡slativo N'276' Ley de q9s9: !9-l?

óá""áÁorn¡n¡ttt"tiva y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N" 005-90-PcM'

ñ;¿; ñi;;; ; oNi r'¡" zsa;g2¿ss, qué reza en el Expedie¡te remitido' el 13 de asosto

áeiiózo clmp¡¡o tos 70 años ¿e eoa'0. en tat sentido este Órgano consultivo considera

ñ;:}'#r;ü;;;i¡irrLrionteni¿á áe las normas que establecen este supuesto: El inciso

]i-O"i nrti"rro 35' del Decreto Legislativo--N' 276' Ley 9:.-8"t"" de la Carrera

Adm¡nistrat¡va concordante con J ettiÉuto 186' de su Reglamento aprobado por D'S 
. 
N

bñi-éó:Éó'¡ri, o¡"páne que et v¡ncuto taboral de un servidór o tuncionario sujeto a dicho

|'eoir"n. i" ext¡n'gue lustificadamente cuando este cumple setenta (70) años de edad' la

[;¡üon;;iirlláiiál áutomat¡ca, en ctrso que el trabajador cumpla dicha e-dad' este

irpr"ai" nos dá enteÁder que la Ley espec¡ficamente señala que la jubilación es

áuisáüri", ná 
"r¡"tiendo 

alguna disposiéión iue autorice a pactar la extensiÓn delvinculo

laboral.

En ese mismo orden, la Autoridad Nacional de Serv¡c¡o Civil med¡ante lnforme Técn¡co N'

Táeé-áoia- sERVtFyGpGSC, Oa ZO-|Z-ZO']A, referido at cese pof límite de edad en el

,!üi"i li,r ó*r"ü Legiitativo t't zzo' oentro de sus conclusiones 
-3 

'l y 3 3 ha precisado'

Ln-"i maico Oet Oecretó Legislativo Nl 276 una de las causas iust¡ficadas para el cese de

,n ü*iooi". ár 
"rmplimieñto 

de setenta (70) años de edad Del m¡smo modo el cese por

ririt" á" áoáá pr"oe bperar en tanto no alécte el acceso del servidor a una pensión dentro

iiillg=,i;rfiil* previsional; esio es, se valida la excepción del cese por límite de edad'

ññr un olazo razonable respecto de que aquellos servidores que aún tengan lalente su

#;#;;fi;;;;' j;;ñ¿^' a hn de sarantizar su derecho constitucional a la

;;;;il;Jü;iy 
" 

Él¡o'"rtro de acceso a laJprestac¡ones de salud v pens¡ones que les

asiste. basado en los prtnctpros cánitituc¡onates de universal¡dad e igualdad que fundan

el derecho en menc¡ón.

'San Sebastián, cuna de Aytlus y Panakas Reales'
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Que, med¡anle Opinión Legal N'193-2024-GAL-][iDSS/RDIV de fecha '18 de mazo de 2024 ' el

Gerente de Asuntos Legales, Abog. Rubén Dario lchillumpa Vargas, OPINA lo siguiente: §e declare

IMPROCEDENTE el Recurso de Apelac¡Ón, interpuesto Por el adm¡n¡strado Sr. WGBERTO
AIUUDIO GONGORA, ¡dentif¡cado con DNI N" 23897453; en contra de la ResoluciÓn Gerenc¡al

N"014-2024-GRRHH/MOSS/C, por los fundamentos expuestos en la presente op¡niÓni se notif¡que

el acto Resolutivo al ¡nteresado y a las demás áreas pertinentes de la Municipal¡dad Distr¡tal de San

Sebast¡án";

Que, en mér¡to a los argumentos expuestos y a la Ley N'27972, Ley Orgán¡ca de Munic¡palidades

y documentos de gestión ROF y MOF de la Entidad;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRllrrERO: DECLARAR IMPROCEDE TE el Recurso de Apelac¡Ón interpuesto pof el

"árN¡rto¿o 
Sr, WGBERTO AMUDTO GONGORA, ¡dent¡f¡cado con DNI N"23897453 contra la

Resotución Gerencial N.014-2024€RRHH'I,DSS,C, de fecha 16 de febfero del 2024-, en

consecuenc¡a, CONFIRIiAR en todos sus extremos la resoluciÓn apelada'

ART¡CULO SEGUNDO: DECLARAR agotada la via admin¡strat¡va, de conform¡dad a lo d¡spuesto

Ln éiárt¡"rl"ZZA. Oet TUO de la Ley N.-274p,4, Ley del Proced¡m¡ento Adm¡nistrativo General.

ARTICULoTERcERo:NoTlF|CARlapresenteResoluciónaladministradoWGBERToAMUDlo
GONGORA en su dom¡cilio ub¡cado en l; calle Bolfvar213, del d¡strito de san sebastián, prov¡ncia

ydepartamentodelCusco,encomendandodichalaboralaGerenc¡adeSegur¡dadCiudadana'
Éiscal¡zac¡ón y Notificaciones de la Entidad.

ART|CULO GUARTO. - PONER en conoc¡miento de la Gerencia de Recursos Humanos de la

iü"^L¡p"riá"J ó¡.tritat de san sebastián, et conten¡do de ta presente Resotuc¡ón para los fines que

lá"á"i"ráá. er¡r¡smo, §e dispone ta custodia del presente expediente administrat¡vo a la Gefencia

en mención, devolviendo los actuados en folios 57-

ARTICULO QUINTO: ENCARGAR, a la oficina de Tecnología y sistemas lnformáticos' la

irii¡*"¡0" o" i" piesente nesotuc¡on en et portat tnst¡tucional de ta Mun¡cipal¡dad Distrital de san

Sebastián - Cusco.

REG'SIRESE COMUN'QUESE Y CUNPLASE.


